
INT. 69 Miércoles 27 de Setíembre dei843 S es» 

Se suscribe á este Bo-
letín, q«e sale los miércoles 
y sábados, en la Imp. y l i-
brería de la viuda de San-
tamaría, á 8 rs. mensuales 
llevado á las casas de los 

í, soscri lores. 

En las provincias 10 rs, 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remiti-
rán á ia redacción franco 
de porte, sin cuyo requi-
sito no se recibirán. 

OFICIAL 

L. 

ARTICULO DE OFICIO, 

GOBIEB.NO POLITICO 3>E M MISMA, 
Circular uum 30 U, : ; 

Secretaria de la Audiencia territo-
rial de Granada. 

A este Superior Tribunal se ha he-
cho notoria la Real orden <jue sigue. 

^Ministerio de Gracia y Justician 
El Gobierno provisional se ha servido 
espidir el decreto siguiente^-Con el fin 
de uniformar las prácticas y^usosde todos 
los tribunales del Reino y de desterrar 
algunos ágenos dé lá ilustración y cul-
tura de lá presente época, él Gobierno 
provisional en nombré ¿e S, Ms la Reí-
na Dona Isab^íjt" se ha servido decre-
tar los siguientes, artículos ád icíonalés á 
}ás ordenanzas públicas en diez y nue-
ve'- de Diciembre de mil ocliocientos 

~ - i, i-i":".» • ' - s í t ' •• • 1 ' 
treinta y cinco-Articulo pnmerq-t¿ue-
dá^p^i^do'-el'uso"'3er antiguo trage 
de "los Magistrados, Abogados y Rela-
taréis já l mes contado desde la fecha de 
este1détireio) •déDren^neyarse'.précisa-' 
méate él establecido en Real Decreto 
de' v^nte4 y ocho Be Noviembre y Re-
al órclen de tres' de Diciembre de mil 
o¿focientos tréinta y cinco, con las mo-
difidaciones siguientes=Prímera=;Ea 

vez de la gorra del nuevo trage se usa-
rá el birrete antiguo de seis lados^Se-
gundarsLos Jueces de primera instáis 
cia llevarán ja medalla de plata pen-
diente de un Cordón del mismo inetai 
de dos lineas de diametro^Los Minis-
tros y Fiscales de las Audiencias, de ora 
pendiente de un Cordoa de lo mismo, 
y del diámetro referido=Los de los 
Tribunales Supremos, esmaltada y pen-

r diente de un Cordon de oro de tres li-
\ neas de diaroetro=«Art. % ® Los Es^ 
? cribanos de Cá ooara, desde la misma fe-
- cha, usará n frac y vestid o com pie ta meu-
¿ te negro==Árt. 1 ° Lo mismo, se eu* t 
; teüderá para Ks Procuradores y Por-

taos del s Tribunales=Art. 4. ° Los 
¡ ministros dejos .^ríbgiialés ,para• for-,... 

mar Sala, se colocarán en una fila bajo 
- ; , i.'.. ( > . i-.' .. -i-Je MI ^ >»•' " '»•'.•• ' " 

. el dosel, y detrás de una mesa que de-
f berá tener la misma estencion que es-
j te=Art. 5. ° Los Abogados se senta-

ran en bancos con respaldo y forrados^ 
í en el m ismo pavimen to que los asientos 

d e los J óeces y á los lados de las salas, 
dé modo que vengan á estar situados 
entre los Ministros y el público, sin dar 
á este la espalda delante de dichos ban-
eos habrá una mesa cou tapeJe, de laeual 

¿O î 'í .i. 
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